
 

ACUERDO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASAR DE CÁCERES 

 

Rafael Pacheco Rubio, como Alcalde de Casar de Cáceres,  Julia Tovar Santos, portavoz 
del GMSocialista y Lorenzo Rocha Rueda, portavoz del GMPopular, a la vista de la 
situación producida por la pandemia por el Covid 19 en Casar de Cáceres y al objeto de 
reactivar la economía de Casar de Cáceres en los próximos meses acuerdan impulsar 
las siguientes medidas, incluidas en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Casar de Cáceres para el año 2020, que ambos grupos se comprometen a aprobar: 

1º- ESTRATEGIA DE APOYO SOCIAL 

1- PLAN DE EMPLEO REACTIVA.  
2- PLAN DE ACTIVACIÓN EMPLEO LOCAL JUNTA DE EXTREMADURA.  
3- BOLSA SOCIAL DE EMPLEO. Contratos puntuales para paliar situaciones de 

VULNERABILIDAD POR UN MES A TIEMPO TOTAL O PARCIAL.  
4- CAMPAÑA DE RECOGIDA Y REPARTO DE ALIMENTOS.  
5- AYUDAS DE EMERGENCIA: BONOS DE COMPRA EN COMERCIOS LOCALES.  
6- PLAN LOCAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
7- DESTINAR RECURSOS HUMANOS DEL PLAN DE EMPLEO A MEJORAS RED DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 
8- AYUDAS DE 30 EUROS PARA MATERIAL ESCOLAR EN LA LOCALIDAD EN 

EDUCACIÓN PRIMARIA.  
9- RECABAR ESTUDIOS SOBRE EL ALCANCE DEL COVID 19 EN LA LOCALIDAD A LA 

JUNTA DE EXTREMADURA, MINISTERIO DE SANIDAD Y DONANTES DE 
SANGRE. 

 

2º- ESTRATEGIA DE APOYO ECONÓMICO 

10- CONVOCATORIA DE AYUDAS A EMPRESAS PARA ELEMENTOS DE 
PREVENCIÓN, COMERCIO ELECTRÓNICO Y ALQUILER DE LOCALES.  

11- CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO LOCAL. #QuédateEnCasaR.  
12- CREACIÓN TARJETA DE FIDELIZACIÓN “TARJETA CASAR”. Puntos por la 

compra de productos y servicios en el municipio, con sorteos periódicos.  
13- CAMPAÑA DE PUBLICIDAD EN RADIO “HOMBROS DE GIGANTE”.  
14- FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN EN LA LOCALIDAD. Incremento del límite 

para la contratación en la localidad si existen establecimientos ofertantes. 
15- PAGO INMEDIATO A PROVEEDORES DEL AYUNTAMIENTO 
16- OFICINA DE ASESORAMIENTO A AUTÓNOMOS Y PYMES. A través de la AEDL. 
17- CENSO DE LOCALES Y NAVES VACIAS 



18- FOMENTO TURISMO: REGALO DE UN LOTE DE PRODUCTOS LOCALES A CADA 
VISITANTE.  

19- CAMPAÑA TURISMO DESTINO SEGURO 
20- REBAJA PRECIO DEL AGUA PARA EMPRESAS  
21- FOMENTO DE UNA RED DE EMPRESAS LOCALES PARA INTERCAMBIAR 

OFERTAS 
22- CARTAS DE SERVICIOS EN RED. FINANCIACIÓN GRATUITA DE APP PARA 

BARES Y RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.  
23- ANULACIÓN DE LA TASA DE TERRAZAS PARA BARES Y TERRAZAS EN 2020.  
24- BONIFICACIÓN DE HASTA EL 50% DEL IBI PARA AQUELLAS EMPRESAS QUE 

HAYAN CREADO EMPLEO EN EL PERIODO IMPOSITIVO DEL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DE LA APLICACIÓN 
 

3º- ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: 

25-  -PLATAFORMA TELEMÁTICA DE EDUCACIÓN PARA LA UNIVERSIDAD 
POPULAR. UPHS ON.  

26- -RESERVA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y PISCINA MUNICIPAL POR 
INTERNET.  

27- - MEJORA DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA EN RED. JUNTA DE EXTREMADURA 
28-  -PROMOCIÓN TURISMO VIRTUAL Y APLICACIÓN AUDIOGUIA CASAR.  
29- -FOMENTO PAGO DE IMPUESTOS Y TASAS EN TPV Y TPV VIRTUAL. 

Desaparición gradual de los pagos en efectivos. 
30- INCREMENTAR LA REDUCCIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL PARA LOS 

PENSIONISTAS MENORES DE 65 AÑOS DEL 25 AL 50%. 
31- CONTRATACIÓN DE LA COMIDA PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL CENTRO 

INFANTIL ZARAPICO COMO MEDIDA DE APOYO A LA CONCILIACIÓN. 
 

4º- ADAPTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

32-  OBRAS DE REFORMA RED ABASTECIMIENTO:  
33- -ACCESIBILIDAD CASA DE CULTURA  E INSTALACIONES DEPORTIVAS 
34- -PLATAFORMA ÚNICA EN CALLES ( SAN BARTOLOMÉ, C/ CONSTITUCIÓN, 

SANTIAGO, CRUZ, FRAILE…) 
35- -CAMINO ESCOLAR SEGURO 
36- -CARRIL BICI. PASEO DE EXTREMADURA  
37- - MEJORA INSTALACIONES PANTANO VIEJO 
38- - INICIO DE LA OBRA DE LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES 
39- PROGRAMA CONTINÚO DE DESINFECCIÓN DE CALLES Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
40- INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA ELÉCTRICA PARA VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS EN EL MUNICIPIO 



5º- ADAPTACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES. 

41- REDUCCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE UN 33%  DE LAS CANTIDADES 
DESTINADAS A LOS GRUPOS POLÍTICOS EN LA APORTACIÓN MUNICIPAL 

42- BONIFICACIÓN DEL IBI PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EMPRESAS 
QUE INICIEN EL EJERCICIO DE CUALQUIER ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 

En Casar de Cáceres, a 23 de junio de 2020 

 

 

Rafael Pacheco Rubio    Julia Tovar Santos 

 

 

 

      Lorenzo Rocha Rueda. 


